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S. M. la R e i n a ,  s u  augustaMadre l a  R e i n a  G o b e r n a -  

torla y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:

Las vicisitudes de los tiempos hicieron desaparecer en 
diferentes ocasiones los fondos especiales de los montes 
píos, y obligaron á adoptar la disposición de que entrasen 
en el tesoro público, y por este fuesen satisfechas las pen
siones de viudedad que constituían su principal carga. A 
ello obligaron unas veces los apuros del erario, y otras la 
insuficiencia de los fondos de los montes para el pago de 
sus viudedades; pero semejante medida, que pudo en un 
principio considerarse transitoria, vino a ser necesaria
mente estable en dos épocas diferentes. La primera cuan
do por uno de los decretos expedidos por las Cortes en 29 
de Junio de 1821 se abolieron ios descuentos para los 
montes pios, y se estableció el principio de que el Estado 
abonase las viudedades. Y la segunda cuando por Real de
creto de 7 de Febrero de 1827 fueron clasificados los suel
dos de ios empleados civiles bajo la base de que no ha
bían de sufrir descuentos para los montes, y el tesoro ha
bía de satisfacer las pensiones.

Este Real decreto esta vigente: las viudedades corres
pondientes á los empleados que pertenecían á los montes 
pios titulados de O ficinas y  d el M in iste r io , se pagan por 
el tesoro y están comprendidas en el presupuesto general 
del Estado; y sin embargo, la secretaría-contaduría del 
segundo de dichos establecimientos continúa recaudando 
algunos de los arbitrios señalados al mismo, é interviene 
innecesariamente en el pago de las pensiones que satisface 
el tesoro público.

La intervención de una dependencia inconexa con la 
que paga, y sus funciones recaudadoras, están en oposi
ción con todos los principios de orden, el cual exige se 
centralicen y reúnan las operaciones de administración y 
de contabilidad para evitar su complicación. Convencido, 
pues, de la necesidad de corregir estos defectos en lo que 
concierne al monte pió del ministerio, tengo la honra de 
presentar á la aprobación de Y. M., previo acuerdo del 
consejo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto, en 
que se comete á la dirección general de rentas provincia
les y contaduría general de Valores la recaudación de los 
arbitrios pertenecientes al mismo monte, y á la dirección 
del tesoro y contaduría general de Distribución el pago de 
|us viudedades, quedando á la junta del establecimiento la 
única incumbencia de clasificar las pensiones, que deban 
disfrutar las viudas y huérfanos de los individuos incor
porados á él, conforme á su reglamento y órdenes vigen
tes sobre el particular.

Y. M. en su vista se dignará acordar lo que fuere de 
su Real agrado.

Madrid 1.° de Febrero de 1839.=Señora.c=A L. R. P, 
de V. M.^Pio Pila.

REAL DECRETO.

Hallándose comprendidas en el presupuesto del mi
nisterio de Hacienda de vuestro cargo correspondiente al 
año de 1838 las pensiones y viudedades pertenecientes al 
monte pió del Ministerio, y ios sueldos y gastos de su se
cretaría-contaduría; y exigiendo el buen orden adminis
trativo que se centralicen las operaciones de recaudación 
y contabilidad, para lo cual es necesario que dicha secre
tad uría-contaduría deje de recaudar, como lo hace ahora, 
arlgunos de los arbitrios concedidos al referido estableci
miento, y  de intervenir los pagos de sus viudedades que 
éjecuta el tesoro público; he tenido á bien mandar, con
formándome con lo que me habéis propuesto de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, lo siguiente:

Art. 1.® Se comete á la dirección general de Rentas 
provinciales la recaudación de los arbitrios aun subsisten
tes de los concedidos al monte pió del Ministerio, y la de 
los atrasos procedentes de los mismos.

La junta de gobierno del establecimiento pasará a la 
propia dirección y a la contaduría general de Valores to

das las noticias y  documentos necesarios para llevar á 
efecto esta disposición.

Art. 2.° Los sueldos y gastos de la secretaría de la jun
ta del expresado monte pió , hasta aqui satisfechos con el 
producto de dichos arb itr ios , lo serán por el tesoro públi
co, respecto hallarse comprendidos en el presupuesto del 
ministerio de Hacienda.

Art. 3.° El pago de las viudedades pertenecientes al 
referido monte pió será intervenido por la contaduría ge
neral de Distribución en la misma forma que lo son todos 
los que ejecuta el tesoro público.

Al electo la junta de Gobierno del monte pasará á di
cha contaduría general los ceses de las mismas viudeda
des, y las demas noticias y antecedentes para ello nece
sarias.

Art. 4.° Quedan limitadas las funciones de la junta de 
gobierno del monte pió a clasificar las pensiones que de
ben disfrutar las viudas y huérfanos de los empleados in
corporados en él por reglamento y órdenes vigentes, y el 
secretario cesará en el ejercicio de las que desempeñó has
ta ahora como contador del monte. Tendrcislo entendido, 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Rubrieado 
de la Real m an a= E n  Palacio a l . ° d e  Febrero de 1839 .=  
A D. Pió Pita Pizarro.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección g en era l d e  rentas p rov in cia les .

Estado de las provincias en que se han  celebrado repart im ien
tos de la contribución extraord inar ia  de g u e r r a ,  y  fechas en 
que se publicaron , según las noticias recibidas en esta direc
ción con posterioridad al de 20 del ac tua l .

R E P A R T IM IE N T O S  PO R
PROVINCIAS.

Riqueza t e r r i t o -  Riqueza indus-
r ia l .  Consumos. tr ia l .

Cádiz.......................En 11 de Set. En 25  de A g .  En 5 de Oct.

Gerona....................En 5 de Enero En 8 de i d . . . .  No consta.
de 1859.

L é r i d a .   En 11 de i d . . No consta. • . .  No consta.

M a d r id  51 de Eoero de 1859. =  M anuel  González Brabo.

Junta d e quema d e documentos d e  la deuda pública .

D E CIM ASE PTIM A Q U E M A .

R eun ida  en la plaza de la Constitución á las once de la ma
ñana  de este día la jun ta  nombrada por S. M . para presidir  la 
quema de documentos de la deuda p úb l ic a ,  con arreglo al Real 
decreto de 15 de Marzo de 1857 , é instrucciones posteriores, 
compuesta dé su vicepresidente el Excmo. Sr. D. Antonio B a 
rata  , consejero de E stad o , y  de los Sres. vocales D. Pedro Sainz 
de Baranda y  D, A le jandro López, ind iv iduos de la d ip u ta 
c ión p ro v in c ia l ;  D. J u a n  Q u in tan a ,  por indisposición del se
ñor presidente de la jun ta  de L iqu idación  de la deuda del Es
t ad o ;  D. J u a n  G u in u c io ,  que desempeña la dirección de la 
ca ja  nacional de A m ort izac ión ,  por ausencia  del propietario ;
D . Dámaso Aparic io  y D. Fernando C o r r a d i , procuradores 
síndicos del ayun tam ien to  constitucional de esta m u y  heroica 
v i l la  ; y  D. José H ig ín io  A r c h e ,  contador general de la caja 
nacioual de A m ort iz ac ión ,  vocal secretario ; y  colocada en el 
estrado preparado al in ten to ,  se procedió á  leer el acta ante
r io r ,  y  fue aprobada. Acto continuo se pusieron de manifiesto 
los legajos de inscripciones de renta perpetua de España c ir
culante en el extrangero dest inadas al f u e g o ,  tales como h a 
bían sido reconocidas por la misma jun ta  en la dirección de la 
caja de A m ort iz ac ión ,  y  dispuestos y  conducidos conforme á 
lo que previenen los art ículos 4*° y de la instrucción de 12 
de Agosto.

En seguida el Excmo. Sr.  vicepresidente ordenó que el se
c re ta r io  leyese ,  como se ver if icó , el expresado Real decreto de 
15 de Marzo y  la iustruccion de 12 de A go s to ,  el número to
tal de las inscripciones dest inadas á la q u e m a ,  y  el de paque
tes que las contenían. Conclu ida la lec tu ra ,  y  colocados estos en 
su respectivo lugar  con sujeción al art ícu lo 9.° de dicha in s
trucción , excitó el Sr. vicepresidente á los espectadores á que 
tomasen ejemplares del suplemento á la Gaceta de 19 de D i 
ciembre anterior que estaban sobre la mesa , invitándolos á que 
se enterasen de la legal idad de la operac iqn , abriendo por sí ó 
señalando para que sé abriese eFpaqaete ó paquetes que d e s ig -

u

nasen , á fin de comprobar la exactitud de su contenido con la 
indicación del suplemento.

Y  no dirigiéndose n inguna demanda á pesar de las re ite
radas invitaciones que se hicieron al público para e l lo ,  dispuso 
el Sr. vicepresidente se abrieran los paquetes que contenían los 
documentos, y  amontonados se les pegó fuego y  movió en d i s 
tin tas direcciones, hasta que quedaron reducidos á cenizas todos 
los de la deuda pública , contenidos en el suplemento de que 
queda hecha mención, y de que se acompaña un ejemplar a u 
tor izado, importantes 25 .874 ,000  rs. vn.

Satisfecha cumplidamente la junta y  el público de la ope
r a c ió n , el Sr. vicepresidente dio por concluido el ac to , confor
me á lo que previene el art. 15 de la misma instrucción.

Y  en cumplim iento de lo resuelto en el art. 15 del Real de
creto de 15 de M a rz o ,  firma la junta por cuatr ip l icada  la pre
sente acta formal á los efectos y para los usos que el misino y  
la Real orden de 21 de Noviembre previenen; de que certif ica 
el vocal secretario. Madrid  28 de Enero de l8 59 .= A nto n io  b a 
rata.=:Pedro Sainz de Baranda. = Juan  Q u in tana .—Dámaso Apa-* 
ricio.—Por el d irector , Ju an  Gutnucio.=:Alejandro Lopez.r: 
Fernando Corradi .=José I l ig in io  Arche.

Ayuntam iento const itu ciona l d e  S an tan d e r .

Por Real orden de 15 del corriente, comunicada á este 
ayun tam ien to  por el Sr. comandante general de la provincia , 
se ha servido resolver S. M. que se expidan los correspondien
tes diplomas para el uso de la cruz de distinción concedida en 
Real orden de 20 de Febrero del año pasado á los indiv iduos 
que tuvieron una parte activa en la gloriosa acción de Vargas  
del 5 de Noviembre de 1855 ,  y  que fueron comprendidos en 
la lista nominal y  clasificada que se remitió al Gobierno por 
e>ta corporación , sirviéndose al mismo tiempo revolver S. M, 
qne á los demas que no se incluyeron en dichas listas por no 
haber acreditado que se hallaron en aquella acc ión , y  que se 
consideren con derecho al uso de la misma gracia , se les seríale 
por primero y  últ imo plazo el de un mes á contar desde la fe
cha en que el ayuntamiento reciba e¿la Real resolución, para 
que dentro de él acrediten lo que les convenga. En su conse
cuencia , el ay  untamiento ha acordado que se anuncie por edic
tos y  voz del pregonero esta disposición de S. M . ,  y  que se co
m unique  también por medio del Boletín oficial de la provincia , 
advirt iéndose que el plazo indicado comienza á contarse desde 
el d ia  de a ye r ,  en que se enteró al ayuntam iento  de esta expre
sada Real orden. Santander 28 de Enero de l859 .= P o r  A. del
E. A . G . , Domingo de Agüera B ustam an le ,  secretario.

p O  Rprovidencia  del Sr. D .M iguel M ar ía  D u rán ,  juez de p r i— 
inera instancia  de esta c a p i ta l ,  refrendada del escribano 

del número D. José Rodríguez Solano , se ha señalado para la 
jun ta  general de acreedores de D. Antonio Piuíino Cogolludo 
el dia 24 del corr iente ,  á las diez de su m a ñ a n a ,  en la a u 
d ienc ia  de su señoría , s i t iad a  en el piso bajo de la terr itoria l  
de esta corte. Lo que se avisa para que concurran por sí ó por 
inedio de procurador con poder bastante los que fueren.

el infrascrito escribano del número de esta c iudad de S a -  
lamanca doy fe : Que en el juzgado de primera instancia  

de la misma , y  por ini testimonio en el d ia  25 del actual á  
v i r tu d  de denuncia hecha por el promotor fiieal del m ism o, 
se ha principiado causa contra D. Antonio L u is  B o a n ,  autor 
responsable del folleto t itulado Contestación al papel que aca
ba de dar á luz D. Inocencio M ar ía  Piiesco L e g r a n d , e log ian 
do la v i rg in idad  de las m o n ja s ;” en la que reunidos los seño
res jueces de hecho con arreglo á la l ey ,  hic ieron la declara
ción que copiada l itera lmente dice asi :

D ec la ra c i ón .  En la c iudad de Salamanca á 24  de Enero 
de 1 8 5 9 ,  reunidos los señores jueces de hecho que suscriben , y  
después de habérseles recibido por el Sr. alcalde constitucional 
de ¡a misma el juramento que la ley previene , y  dejado á su 
disposición el folleto impreso en la oficina de D. Bernardo M a r 
tin , de esta vec indad , cjue con el título de w Contestación al 
papel que acaba de dar a luz D. Inocencio Mar ía  Riesco L e -  
Graud , elogiando la v irg in idad  de las monjas” , ha publicado 
su autor D. Antonio L u is  Boan , con la denuncia hecha por 
promotor fiscal del juzgado de primera instancia de esta c iu 
dad , habiendo conferenciado detenidamente sobre el asunto , de
clararon haber lugar  á la formación de c a u s a ” , y  asi lo fir
maron doctor D. Esteban M ar ía  Ortiz Gallardo.—Isidro Mateos 
Aguado . := Francisco Iíe rnandez.zzSantiago Rodriguez. =  Simón 
Sanchez.rzLidro Romo.rzSimon de la Rua.mEustaquio  de la. 
Fuente.mBlas Perez García.

Lo relacionado mas por menor aparece de la  ind ic ada  causa, 
y  lo inserto concuerda fielmente con su respectivo o r ig in a l  que 
obra en la misma y en mi poder por a h o r a ,  de que doy fe , y  

l al  que me remito. Y  para que conste , en cum plim ien to  de lo 
■ m and ad o en dicha causa por 3uto de esta fecha , pongo el p re -  
t sente que signo y firmo en Salatn,&nca á 25  de Enero de 1859 .— 
: J u a a  de M ata  Muñoz.
i*



REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
SENADO.

PR ESID E N C IA  D E L SEÑ O R  M O SC O SO  D E  A LTA M IR A.

Sesion del día 5 de Febrero.
Se abrio á te une y coarto» y leide el acta de la nterior,

quejó aprobada*
El Senado sm enteró «de 1111.2 comnakacioa del Sr. conde de 

Rtieua visto, Senador electo por la provincia de Cuenca, en que 
«nao ¡fiesta hallarse día puesto á aceptar el cargo de Senador por 
la misma , y <pne se pondrá eu camino tan luego coao su sainó 
m lo 'permita.

Quejaron sobre k mesa pera disentirías ranos dictámenes 
de la comisión de PteLicianes.

Se dió coeuto de haber nombrado ks secciones Us siga íes- 
tes comisiones r

Para ejote se declare fiesta uncían®! el día 18 de Junio., á las 
Sres. Jaque de Zara gara., conde de V igo, Na v arrete 9 obispo 
electo de Almería, y Montesoro,»

Para Ib pensión á la viuda del general Mendex Y igo, á los 
Sres Salas y Orna ña , marques de CasteIJosrius, Zarco del Va
lle1 , di»|ne de Frías y general Soria.

PrcMcediéiidose ali orden del di ¿a se poso á disensión el díe— ! 
támen de la comisión de Acias sobre sá el Sr. Moscos» de Alta- 
mira esta Isa ó no so ¡el! o á redleccioa por haber obtenido la gra
cia de conde de .Montaos y v íb c o im I c  de.Moscos» de A llanura.

Se: leyó dicho dicrimen, e» el cual lia comisión opinaba, que 
no apareciendo acto alguno, por el cual conste que el iolere- 
aado ha adiuitído esta' gracia, no se esta Iba, en el caso de suje
tarle á reelección.

El SV CALATE AY A se opone al dictamen, fundándose 
m  qa« diciendo "Ib comisión que por rungau acto del nombra -  
do aparece que ha ja  admitido en el trascurso de mas de cinc© 
umeses dd expediente que S* 8,. ha examinado con, detención, re: 
solí.» ®o bastante piara creer que el interesado lia aceptado la 
gracia, Que en el oficio en que el Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia trascribe La comaaicmciaa que su antecesor había he
cho si II Sr* Moscos© de Alta «ira  de la gracia coficedUda por 
SL M , se añade que al paso qne 8* M. había, tenido £ bien dis
pensarle esta gracia se fia boa reservad® determinar lo coa ve
ra íeite por conducto del Ministerio de Hacmudn acerca de la i 
meter ación dd pago «de la usas y medias amalas , i, co jo  fia se 
hacia con. aquella facha al ¡mismo Min,islario la comunicadon 
oportuna.

Habiendo pedid© d orador se leyese este oficio, concluida la 
lectura, cao tincó manifestando que por el contexto dd oficio
que acababa de leerse se veía claramente que el Se. Mosoaso de 
A Item ira había salid tado el título de Castilla, porque era sa
bido que sol© en casos muy extraordinarios era cuando la Co
rona concedía estas gracias sin solicitarlo las interesados; p ro  
que aun émáo caso q»e k  gracia se le hubiera concedido es- 
ponftáneamente» J sin acuerdo. del Sr* M.©»s©f, por ©1 contesto 
del oficio se demostraba, á no dudarlo, que había habido de 
parte de dicho señor una acrptoeioxi, media uto á que el Mi
nistro de Gracia y Justicia no ha hiera dicho qo¡e para la re- 
llevad ©a del pago de botas y  medía anata s® pasaba la com
petente drden al. ministerio de: Hadenda * que era adonde cor*- 
rapondia.

Prosigue harneado otras observaciones acerca del a:»©!:©; 
dka que k gracia está aceptada, y que 00 .sujetar á elección 
ai Sr. 11',«oscos® de A lia mira es falsear h ley, y el artículo de
la, Cwwlí,lucio» que habla de h na,atería , llegará á ser una men
tira , por 1© cual espera ha que el Senado tendría á bien desa- 
proiibar el Jictámen de k  comisión acordando volviera i  lia mis
ma,, para que instruyendo mas ampliamente el expediente, lo 
vuelva i  presentar de nuevo.

El Sr, CANEJA dijo que de mrn aprobarse el dictamen.
de la. comisión seria faltar al art 45 de Ib Go«titacioia Que
á la comisión d o  enasta mas sino que el Sr,. Mosco» «de Alto- 
mín había si,do agraciado con el lítalo de Castilla, siis que de 
las olidos pasados por el Gobierno, resultase haber .sacado la. 
Real cédula que se necesito para usar' de esta gracia , y  qoe por 
coarigniente na- constendo que ©« mas de cinco meses hubtese 
kedbo el interesado gestión alguna para sacar el titulo, la co
misión bahía dicho bien t y se . ea11S.rma.lba en ello, que no en
contraba ahsalutememte acto alguno ahaolatamente por donde 
constase que el Sr» Mosooso de Aíta.mi¡ira hubiese sulicátadi© 
gracia,,»

Qui.e el articulo de la Coostitodott dice terminantemente 
tos. que «dMufon, y que considerando este articulo corno una 
Ser penal, porque efectivamente al Senador o Diputado que 
admite cualquiera gracia d cnndecnracinn del Gobierno , se le 
impune la pene, de sujetársele á reeftecciaa, para aplicar esta pe
na es necesaria n a  haya motivo:, para ello f y no testando pro
bad.® qwe el, Sr* M ena» de Alta,m,ira haya admitido., »  hay 
causa alguna para desechar el dictimeu de la cumiskw.

Que ademas» pica sanear las cédulas de estos títulos,, había 
no. tiempo determinado ,, y pisadlo este caducaban las gracias, y 
que habiendo pasado «cerca 4© sets 'meses desde que se le oouoe- 
dlió la gracia allí Sr. Moscas© de AJtamira* y siendo, si no esta
ba equivocado, el término de tres meses el co.iaced.ido para sa
car ks cédalas # no coartando k hubiese sacado „ era visto qm  
ell agraciad® no bahía admitido , y par lo tonto insistk en que 
de ja© aprobar» el dictamen de k comisión era faltar abierta- 
meaie al articulo cousstitocíoino].

El Sr» HE ROS, combatiendo el dictamen, propone vuelvo 
á Ib comisión para qne propongo que se pregunte u! Gobrerno 
sí el Sr» Máseos©' de Attomira está en término de sacar k  cé
dula prevenido , pueis s,¡ ya no está en térsuno y a©, la Iba sa
cad"©. , di,aro es qoe rao fea habido gracia.

Ell Sr, SAN MIGUEL, fundoudore en ks mismos rosones ! 
que el Sir» Gweja, dioe que el artículo constitiiicsoatal sol© babk i

oqixelks Senodores ú Diputados que aémifiamempleas, gra
cias o condeoorsciones del Gobierno, mns no oon ks que sol© [ 
fuere* agraciadas, y no admítaos que mm constundo que el se- ' 
ñor Mosoeno de Altomiira hubiese admitido, no ®e ustabu cu e l ' 
caso.' ále sa jetársele i  reelección. i

El Sr», GONZALEZ expone que 1© mus aeurtndo seria que I

' el Uteresado se ^pnreeata» y dijese cuál cura su, voluntad con 
respecto £ admitir © renunciar esta gracia.

El Sr. RLTZ D E L A  VEGA d i»  que si ks Srea Senado
res haa "dic ser anos pantanos defensores de ¡la. Constitocion, 
que en buen hora lo sea ,, per® de tal manera que: no »  k  dé la 
elasticidad que acomode para minos y ©tros casos* Que el ar
tículo de la Constitución habla ter m inui o temeale de aquel ks 
Senadores y Diputadlos que üdtfiiisM era píeos* ó co»decx>raoO’— 
ks del Gobierno; y que no bailando» ¿«»  este cas© eí indivi
duo de quien se trata , porque sí 'bien ha sido ngracándo , no 
conste q «chaya admitida, . se está «n el cas© de a pro,bar el dic- 
timen «de lia comisión, porque de lo contrario, como, había d í- 
cho muy bien el Sr. Cune ja., serta faltar á I© que el artícolo 
eoosti t ocí ooa 1 previene»

Los Sres. Caktravu, Carne}® y Rom de la Yegu hacen al- 
gmaes uck raciones.

El Sr. marques de YILUMA dice que la gracia concedida 
al Sr., Moscos® fue concedida en i 1 de Agosto anterior ,y  en i l  
de Octubre dejó -de existir, porque «era preciso .saber que para usar 
del título sol© se cu aceden fié di as para sacar k  cédula: q»e 
:uo constando hubiese practicado el Sr. Moscoso esta diligencia, 
«era visto-que la gracia había caduca,do,, y por consiguiente no 
«estaba sujeto á reelección.

Dad© el punto por suficientemente discutid©,, y puesto á 
votaciou el dictamen quedó a.probad©»

Se acordó pasar á las .seccionéis un proyecta de ley firmadlo 
por los Sres. duque de Baiben, marques deCastelidosrrias, mar
ques de Y algor «era y ■obispo electo de Astorga 9 pnra que se 
conceda oua pensión á Ib riada é hijos del general D» Pedro 
Noli,asco Basa, muerto alevosa méate ea Barceioma al tratar dle 
resta Mecer .la Ira aq o i II idad p óbl km.

Continuando Ib disensión del proyecto sobre cumuiiícacíoo 
de los cuerpos coiegiskdores entre si y  el Gobierno,, se leyó el 
art,» 58, que dice asi:

Arl. 58. Los proyectos de ley que el Gobierno presentare á 
ks Cortes, lo serio, en virtud de un Real decreto. La misma 
solemnidad se exige para retirar un proyecto de ley presentado 
á uno de ios dos cuerpos coiegiskdores, se® caai fuere el esta
do en que se encuentre. El Ministro respectivo comunicará un 
traslado del Real decreto al cuerpo cokgiskdor á quien corres
ponda, y el Presidente de dicho cuerpo actuará el recibo , asi 
como le acusará igualmente el Ministro á q[teien se hubiese de
vuelto el proyecto retirado.

Despees de o o ligero debate quedó aprobado, intereakodo 
la palabra míegim , despoes de las de ^retirar un proyecto dle 
ley”

Eli 59 fine retirado por la comisión pera presentarlo de nue
vo : «dlicbo art Ico lo decía -asi s

Art. 59. Sí despees ele discutido y aprobado on proyecto : 
de ley ea d  Senado ó en el Congreso, el Gobierno lo retirase, 
no se entiende «el proyecto comprendido en ell art* 59' de k  
Constitución, aunque ya esté presentado cu el otro cuerpo «co
legís,ladee y pendiente sm discusión*

Fueron aprobadbs sin discusión Ios siguientes:
A rt SO. Mientras eslé pendiente en uno de ios cuerpos eo- 

legistadons algún, proyecto ó propcHicioa de ley , oo puede pre- 
seutarse en el obro mingo© uñero proyecto ni hacerse proposi
ción alguna sobre elt mismo objeto; para cuya observancia cada 
cuerpo oolegis/lador aunujucará al ©tro los proyectos y prapo- 
skíoties de ley que se lie hayan presentado.

Art. 6 1 . Cada uno de Ies dios cuerpos cokgúladores puede 
sos,poder en caalquter estado ks proposiciones ó proyectas de 
ley que 'le ha y a sido propuestos por indi vid tros de sm .sea©; 
pero no puede dejar de discutir y votar lasque"!® haya®, sido» 
presentadas par el Gobierna, ó remitidas par el otro cuerpo co-

Art, 62. Aprobad® un proyecto de ley por uno de los cuer
pos! cokgtskdoFes, se remitirá al exammi del otro coa mita cu- 
uutnicaciiao firmada por él presidente y dos secretarias*

Se suspendió k  dimisión del sdguievite:
Art* 65. La fdrmnU de esta comuaácucHHi si el proyecto 

fuere presentado por el Gobierno, será: wA.i Senado (ó al Can- 
gres® ck Diputados.}: El Congreso de Diputados (ó el Seoado) ha 
examinado y discutido el proyecta d« ley presentado par el Go- 
haerno de 8* M,« .solbre*,.,.,.* y habiéndolo aprobado de k  manera 
que es adjunto, i© dirige al Senada («di al Congreso) para que 
I® examine en 11,s© «de sus faiciuited.es ooust Xtaciofiaks ( fedba y I 
firma entera.)

Si el proyecto hubiere tenido su origen en uno de ks das 
oaerpos cokgiskdares por proposicio» díe algunas de sos indi- 
vidaoB, »  usará de U. formak siguiente: **A1 Senada (ó al 
C©i¡ftgr«eso): El Congreso de- Diputado® (ó el Senado) en virtud 
de sm iniciativa, remite al Señad® (ó aU Congreso) el .adjunto- 
proyecto de ley para que lo examine en m.so de sus facultades 
0a«sti|,ac.í.«a'ii,ale:s.w (Fedba y firma.)

Fueron • probados sin discusión los siguientes:
A rt 6,4» Ai ¡pasar odia cuerpo colegislador al otro los 'pro-, 

yertos de ley que hu.lb.kse aprobado, su Presidente I® pondrá en i 
noticia del Ministerio por. medio de-no oficio.

Art,. «6,5,» Si uno de los dos cuerpos coilegíslitiores modifica
se ó desaprobase sol© en alguna de sus partes un proyecto de 
ley aprobad"©, ya ea el abro cuerpo, se I© participará i  este i n - , 
mediktaimento para proceder á, la formación de una coamaon 
mista., !

Se1 leyó el 66, que dice así s
A rt ÓS. Esta se compondrá «de cinc© Senadora y otro® tua« 

tm Diputadas .nombrados respectiva mente por uno y ©tro cuer
po , ios cuales «des,pues de haber nombrado Presidente y  Secre
tario OKkferenck'nán y extenderán sii dáctá.men sobre el modo 
de.' OMcilitr ks ©piniones. Este dictámeo, á que na se admitirá 
adición , enmienda it.í alterado.® alguna 9 se disentirá por asi 
Seaadb y el Congreso», y si fuere admitido par los dos,, que
dará aprobad© ell proyecto de ley. 1

En seguida se leyó una enmienda del Sr». marques deGua- 
dalcaaar reducida á que 4espB.es*de ks palabras: * »  discutirá 
por «el Senado y el Congreso*, «se añadiese: €!,w|jes4wió’i« por eí 
f tmi& primero* eí pr&y&cia de £ey.

■ La cooatsicMi retiró para presentar k maevmMnte redactado ■ 
ei siguiente s ■

Art* 67. Si no. pudiere poner» de acuerdo la comidon mis
ta , de amaera que u© hubiere auyoría entre ks 10 indiridaos 
de d h ,  lo partid,pará i  ks -dnsi cuerpos cokgidadom cnu las 
actas de sos juntas, y tanto el uno como el otro cuerpo proce
derán á nombrar ©tras cinco iodiiidnos para que formen k  00-  . 
misan t cesando ks primer©* ma este, eacargob

-Si Umjmoe IhuMere amyoria cmlie loa i® ¡mUriduos de esta,
...............................................................................................  ■" i

|C©«®iii,s¡i'Oiii9l se «euteaderá -desechad© el proyecto*
I Se leyó el 68, que dice asi s
I! Art* 68* Aprobado el proyecto de ley por loa ém  enera»
1 eokgisladores , se presentará á la sao ciara Real por una eomi- 
mou del cuerpo que haya aido el ál'ti.iittO en «discutí,rio y taro- 
bario,

¡ Aprobad© despees díe um  ligera disensión,
i igual mente lo fuero® sí a o inga na los siguientes s

Art. 69. Esta diputación se compondrá del presidente y do» 
secretarios, los cuales pasarán á poner el proyecto eu mmm efe 
S. M. , el día y hará «que desaguare.

Art. 70* Guando 8. M, ¡ »  pudiere recibir estas di patacto* 
ues, el Presidien,te del Señado- (ó del -Congreso) remitirá, el 
yací© «de ley con mu oficio «al Presidente del Consejo de Miu*« 
tros, á fi® de qne le presente á S* M.

ArL 71. El Rey concede la macano «coa, k  fórmula sigüfen- 
te escrita de so Real mano, *Sa-ncklae« y promulgúese: *» y  
1a niega can la siguiente: *Lq- tendré cu coBsíderacioo..^

Art* 72, La anden ó denegación de ella se refrenda p€r 
el Ministro, Secretario, del Despadso de Gracia^y Justicia, 
quien dirige la ley sancionada, al Ministro • respectivo para 
promulgación y ejecución.

Fueron aprobados después de una ligera discusión ell 75 y  
74, y sin ninguna hasta el 77* Dichos .artículos están concebi
do® en estos términos.

Art. 75,. Estando abiertos ks Corles , cuando S. M. ce dig
nare dar su sanción á una. ley, s® publicara ¿nmedltetamente en 
ambos caer pos colegisladores, presea ti «o,dase eu ellos ell Minis
tro á caja, secretaria corresponda, leyéndote «desde- lia tribuna, 
y entregando al Presidente d i ejemplar a atea tico.

Art. 74* Oída la lectora de una ley, el Presidente cantos- 
tara comí k  siguiente fórmate? **EL Senado (ó el Congreso) ha 
.©.Ido con la veneración que debe k  raoLudoa de S. M„w L» 
ley quedará archivada*

Art. 75- Cuando S. M. no hay® tenido á Meo- dar so san- 
■cíob , se participara ai,si. por el ministerio c.orres,,p®iit4í,eBte al!. 
Congreso y al Senado por medí:© <ta ofirio-, acoaupañaiido tam- 
hiefl un ejemplar aoteatico, y el Presideute: de caAa cuerpo 00-  
kgistedor usará de la misma fórmate.

Art. 76- La promulgación se ejecuta coa k  fórmute sig'iii.«-- 
te: D, N, «por la gracia de Dios y La 'Goastitncina de k  mouir- 
quía t Bey (ó  Reina) de ks España®, y [casado hubiere regen
te) en su Rea-i nombra, darante k  menor edad ó imposibili
dad «Sel Rey (ó Reina) ell regente gobernador (ó gobernadora) ó- 
.ell regente ó la regencia del reino, á todos los que tes presentes 
viere© y entendieren , sabed:; Que ks Cortes bau aprobado-y 
Nos hemos saucioitadky decretarnos lo siguiente:: (Aquí losar- 
tic®ios de k  ley.,)

Por tanto mandamos á nuestros tribu»,ales y jueces y á to
das, tes autoridades civiles „ eclesiásticas y militares del reino, 
que guarden y hagan guardar y qoecampteu y hagan cumplir 
la presente ley , si® permitir so cootravencioo eu manera alga-- 
ua. Dad© tm Palacio ó eo,.,..»* á tantos &c.

Se suspendió esta discusión.
ei Sr. V i c e p r e s id e n t e  levantó u  a m  á i »  emir®.

y cuarto despnes d«e señalar el sagníenta

ORDEN DEL DIA
PAR.A LA SESION DEL BGE&COLES 6 DE FEBRERO» DE ftlj*

Antes de ahrirae sr reeniraa ks secciones á fin de calificar
k  prO'posici'O® de ley prese»,toda en la sedan de ayer por varku 
Sres*. Cenadores, para qoe se conceda mm® pensión á k  viuda é 
hijos del marisca:! de campo D, Pedro Notasen Rasa»

CoatinoaciM de U discusÍ40u por árticoXns dd proyecto-de 
ley para ks crauuicuctoaes de tos cnerpoŝ  colegís,bJares entre 
si y con el Gobierna. ■

Canela ida esta , se entrará, eu k  del rektivo al estableo- 
miento de mm Consejo de Estado,

CONGRESO D E DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del  5 de Febrero,
Se abrió á la una y media, y leída el acto de la anterior,

fue aprobada.
Quedo enterado el Congreso de una comunicación del amor 

Mi «siró de Hacienda, jMrtitii pendo que se hallaba pronto á
coa testar á las ioterpetedowes ouundiocft»' por varios Sres» Di— 
pu todos sobre oegocios de su ramo».

- Se leyeron ks leyes relativas á concesiflKi de peusaoues á ks' 
oiodtes de varí,«os generales y gefies militara unoertas eu defenm 
dd orden público, y i la Viudo del señor conde dk D 
que remitía el. señor Miolstro 4® Gracia y Justado, sa n e »» -1. 
ém  ya por SL M ; y cendaida b  lectura', anunció soauira- 
UMBote el Sr. Preádeate qoe qoednbou pm-bticodks como leyes en 
el Congreso, y »  erchiroeiop.

Se di© cuenta de que ei Sr,. Garrasen (D„ Rufiiuo) portkípft* 
ba que m sa.Li .u.© le permitía asistir á Ha, »ii©a„»,

Se kyó u ii;a cawniiacecáaa "'dd 'Sr* Solderiih , Di potado par 
.la previ ndi! de Gordolia , pid;ienda que -por el estada Je so .sa
lud se le disunuk» m  praentodou eu d.Congreso ¡basto 
«de Miar».

Desunes de Manifestar el Sr; Pndhecn tos motives de; la de- 
tenoon de éste Sr. Diputado , y ée  indicar el Sr* Gal,tan© que 
de- nuda «servia la deterainocm M  Coogftuo, conoediebdk W  
íctídi.do a los morosa® si no ¿fea acwm.jpiaia.d® una «ación pe-' 
mal, le interrumpió d  Sr. Presidente, dicaendo, como- se veri
ficó , qoe to mm oportuno' serla que pasas® esto oficio á ha « ->  
CUMK9 pura »'■«' nomhramu o»®; cemisi©® md hoc*

Ras© £ k  comisión de Revisío®. de actas, on afido dd Señor 
:'Getkntsde Orallos, .Dipar-tado «electo por Granuda, pires»ton*, 
do el acta J¡e ekocion, y mmUeatando sus deseos «le tamar ailco-v, 
lo eoi el Cougresm

A  b  €»m:isí(0« qM Im M »  n  «Betimm m bn el pra'jwct» 
rebtivo á Im atribecioM*muakápales, pMwro* variii ádiew- 
oes al mismo de los Sres. Pasada ArgudOes» Aloe y  eteoi.

El Sr. PRESIDENTE; O dea éd  día. Coatímú b  d i » -  
íñena píndwjolí ayer soíbw la saAerpelacMa del Sr. Argwelita. El 
Sir. Ministro de Girada y  Jmstécb puede proseguir em m  dis-

CWr El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTJOA; SeSores, tttre 
ayer el honor de decir si Congreso, y hoy rep e tiré$u.e «• 
muy eseucial ea «si» qm*mm. la ecposácioo da los hedwo* ».*#-■



ta á los documentos oficiales, y  ya manifesté ayer también que 
eran exactos los que había presentado el Sr. Arguelles. Había 
asimismo empezado ayer á decir, que el origen de la disensión 
entre el diocesano obispo electo de Málaga y aquel cabildo ecle
siástico, había sido la remoción del secretario de gobierno, que 
era canónigo, y que su destituciou interesó al cabildo, tomó 
este sobre sí la cuestión , y empezaron las contestaciones. Es de 
notar que antes el cabildo había nombrado vicario general ai 
obispo electo por insinuación del Gobierno.

Empezaron pues, como llevo dicho, las contestaciones, y 
llegaron á agriarse hasta el extremo de exigir que tomase parte 
en ellas el Gobierno, y este desde entonces empezó á fijarse so
bre este grave asunto, excitó al obispo y  ai cabildo á que re
nunciaran á sus pretensiones; y en efecto, dije que se excedie
ron en generosidad el uno y  otro renunciando á ellas. Pero so
brevino la causa del ex-fraile que pretendió la nulidad de su 
profesión para poder contraer matrimonio, ea la que se rozaba 
una cuestión de disciplina y canónica ju d ic ia l; á saber, si pue
den ejecutarse en primera instancia esos juicios de nulidad de 
profesión. En este estado se instruyó la parte , y  el obispo lla
mó el expediente, fundando su sentencia con una porción de 
considerandos que sirvieron á la denuncia del cabildo, el cual 
le apoderó de esta sentencia, nombró calificadores de las doctri
nas contenidas en e lla , é hizo la censura mas fuerte que pue
de darse.

El cabildo remitió el escrito con la censura al gobernador 
de la metrópoli, denunciándole, y  esto motivó la Real orden

sirvió ayer de base para la interpelación del Sr. Arguelles. 
Preguntaba ayer S. S. ¿cree el actual Miuistro que en virtud 
de la sola denuncia haya podido arrancarse al obispo de su 
diócesis? Yo ni juzgo ni prejuzgo este hecho.

Remitida la denuncia al metropolitano, este nombró una 
especie de sínodo ó comisión, ó calificadores, y  diré que eran su- 
getos facultativos en cánones, leyes y  disciplina. La califica
ción que estos dieron ya no fue tan fuerte como la que habian 
hecho los calificadores de M álaga; fue mucho mas suave, y está 
reducida á esto. {Leyó dicha ca lifica ción  que empezaba d ic ien 
do  que e l  e s c r i to  con ten ia  cu estion es y  p rin cip ios in juriosos 
y  d ep r e s iv o s  d e  lo s d e r e ch o s  y  p r e r o g a t iv a s  d e l  suprem o  
P on tífice  é*c.) Esta fue la segunda censura, ó por mejor decir, 
la que dió base á los procedimientos. He dicho que esta era mas 
suave, porque á lo menos no hay aquello de heregía , ni aque
llos términos de sap ien tes e t  r ed o len te s  h a eresim  que para 
mi son mas graves, y creo que también lo deben ser para los se
ñores Diputados.

El metropolitano de Sev illa , vista esta calificación , se d i
rige al Gobierno; y aqui debo yo viudicarme de una observa
ción del Sr. Argiielles, suponiendo que se habia procurado ar
rancar del Gobierno la orden para que el limo. Ortigosa saliera 
de M álaga. Para ello me permitirá el Congreso leer algunos 
párrafos de la comunicación del gobernador metropolitano al 
Gobierno. {leyó d ich os p á rra fo s .)  En estos términos se dirigió 
el metropolitano al Gobierno, y  es de notar que habiendo sido 
nombrado vicario de M álaga, el Sr. obispo, á insinuación del 
Gobierno , creyó de su deber contar con este, y  por eso dice: 
*  necesitando la fuerza poderosa del brazo auxiliar del Gobier
n o , me d irig í á él.” Estos son los hechos que he recibido á be
neficio de inventario, y  que ni los alabo ni los califico; si fue
ran unos los sostendría ; asi que, estoy cumpliendo el deber del 
que recibe una cosa y  está obligado á conservarla é ilustrarla.

Entonces pues el Gobierno expidió tres Reales órdeues, una 
al Emmo. Ortigosa, para que pasase á Sevilla á contestar á la 
denuncia, y  motivos hay para creer que el Gobierno se propu
so aqui dos objetos: primero , no negar el auxilio que le pedia 
¿1 gobernador de la metrópoli; y  segundo, que este obispo elec
to , cuyas relevantes prendas le habian hecho acreedor á la 
consideración y  elección de la corona , se sincerara cuanto an
tes. Del expediente resulta todo esto, y  por no molestar al 
Congreso, no lo haré leer; pero como quiera que sea , se d ir i
gieron, como ya he dicho, tres Reales órdenes, una al gober
nador metropolitano, la otra al cabildo de M álaga, y  la terce
ra al Emmo. Ortigosa.

Creo que es de mi deber exigir que se lea la orden dirigida 
al metropolitano, y  asi pido ai Sr. Presidente que se sirva man
darla leer. {La ley ó  e l  Sr. S ecr e ta r io  Muro.) Como en la co
municación del gobernador metropolitano se hacia referencia á 
un breve pontificio que prohibía ciertas doctrinas que se supo
nían enunciadas por el limo, obispo , en lo que se fundaba 
aquella parte de censura que decia que sostenía doctrinas con
denadas y  reprobadas, preguntó el Gobierno si habia obtenido 
pase , y  que se remitiera copia á la letra de él. Recibido este, 
te  vió que el metropolitano habia padecido una equivocación, 
pues solo se trataba de un edicto de esos generales que prohibía 
ciertos libros, y  no resultaba que hubiese obtenido pase. Y el 
Gobierno, en vista de esto, dijo que no pudiendo circular ni 
surtir efecto de ningún género ningún breve pontificio que no 
hubiera obtenido el pase, se tuviera por nulo , es decir, que en 
cuanto á esto aligeró un poco la censura que habia recaído so
bre los escritos del obispo da M álaga. El limo. Ortigosa con
testó que se hallaba quebrantado en su salud , y  que no podía 
ponerse tan pronto en cam ino; y  aqui debo adelantar una es
pecie, y  es , que desvanecida la alarma que podía haberse cau
sado, y que ayer conjuró el Sr. Arguelles, de que no entraría
mos en cuestiones dogmáticas, sino profanas y  de uso de pre- 
rogativa bien ó mal sostenida, debo decir que el obispo Orti
gosa profesó en sus escritos que él sostendría sus doctrinas, pero 
con sumisión siempre al gefe de la Iglesia. Téngase esto por en
tendido: con la misma comunicación que decia esto, decia que 
tan luego como pudiera ponerse en camino serian obedecidas 
las órdenes de S. M. Se le dijo entonces que tomara el tiempo 
necesario, y asi lo verificó hasta que llegó el oportuno en que 
juzgó deber trasladarse á Sevilla. En seguida se le preguntó si 
se hallaba dispuesto á que se diese principio á la causa, y con
testó que ya estaba cumplida la orden de S. M ., y  que por su 
parte no tenia inconveniente en que se diese principio; y en
tonces, bien fuese porque el metropolitano viese t ie s to  un acto 
de sumisión, bien por otra causa cualquiera, se verificó lo que 
ha indicado el Sr. Arguelles, esto es , señalar d ía , hora y  local 
para el reconocimiento.

A este estado han llegado las cosas, y  el Gobierno encuen-
cs*a grave cuestión revestidade formas judiciales tan respe

tables en todo Gobierno , y  mucho mas en un Gobierno consti
tucional. El carácter que ha adquirido ya  este negocio en la fase 
judicial en que se encuentra, lo ha reconocido el mismo Ilus- 
trísimo obispo. Los Sres. Diputados conocerán bien que al Ilus- 
Intimo Ortigosa le comprendida varios recursos; era uno la de-

clinatoria de jurisdicción s, no era ¡nz^do competente el de ta 
metro poli; era otro el extraordinario de hacer recursos de fuer
za si se violaban las formas judiciales establecidas por las leves 
y  le correspondían tambie» el recurso de protección, v ademas e¡ 
ordinario de apelación. J
i ^  ha d ldo el C ie r n o  a' este negocio después que

elesíe11 “Str 3 J “SlÍcU ha ocuPad<> e/e banco'
Inserta está á la letra la contestación dada por el limo. Or

tigosa a la citación del metropolitano para el palacio episcopal, 
y  d ice: {Leyó). Es decir, que después de haber tomado las cosas 
este carácter jud icia l, el mismo Sr. Ortigosa conoce que lo que 
le corresponde en derecho es la declinatoria de iuwsdíccioii. En 
este estado ha encontrado las cosas el M inistro, y  las pesará re- 
solviendo lo mas acertado.

Mas ahora contestaré á algunas de las observaciones hechas 
ayer por el Sr. Arguelles, que será lo misino que anunciar mi 
modo de pensar en alguno de los puntos que arroja esta cues- 
ion. Decía ayer el Sr. Argiielles: ¿Y  qué trámites seguirá ese 

tribunal t ¿Esa causa será un juicio inquisitorial? ,• Habrá to
davía tormentos? ¿H abrá confiscación de bienes &c.? Yo me 
atrevo a decir al Sr. Argiielles que la causa o el juicio no será 
inquisitorial: lo uno porque lo resiste la índole del siglo ; lo 
otro porque sabe aquel gobernador metropolitano que está abo- 
1 i ID<l “ ' sic>on con todas sus consecuencias; y  lo otro por

que el Gobierno actual no quiere ni que se llegue á pensar en 
restablecerla. Estos juicios tienen una forma conocida, pues 
antes que hubiese inquisición ya habia juicios de fe. Por con
siguiente, no habrá que acudir á la época de la inquisición 
para buscar la forma de esos juicios. Por lo demas, mal podia 
hacerse uso del tormento cuando precisamente está abolido; y 
estándolo para todos los españoles, ¿habia solo de estar vigente 
para los obispos? Igualmente contesto á S. S. con que yo por 
mi no veo nada , y  no creo que el Sr. Arguelles tenga nada 
que recelar. {El Sr. A rgu elles d m ed ia v o z : Yo muchísimo.) 
Eso está en el modo de ver las cosas; mas el Gobierno por su 
parte no recela nada.

Citó también el Sr. Arguelles un acuerdo del concilio de 
Trento, y  eso ya  es entrar ea  la cuestión de disciplina, en la 
que me permitirá el Congreso que yo me extienda , aunque 
no será tanto como tenia pensado, porque hay palabras pedi
das. Citó el Sr. Arguelles aquel pasaje del concilio que habla 
de las causas mayores de obispos, y  aqui se viene á la mano la 
cuestión de si es obispo en toda la plenitud de sus derechos el 
obispo electo. Esta cuestión, como confesó el mismo Sr. A r
guelles, no está resuelta. Con que la primera cuestión que ha
bia que resolver, y  para eso habia que entrar en uoa cuestión 
de disciplina muy intrincada y  muy grave, seria esa. Luego 
viene esta o tra: ¿Está en el caso de acogerse al fuero, en las 
causas mayores, un obispo electo? ¿Nuestras circunstancias en 
este caso hacen factible esa especie de apelación á Roma? Tan 
grave , es señores, esta cuestión , que ella precisamente es el ob
jeto de la memoria del obispo de Mechoacan, memoria que fue 
prohibida, y  en que se propuso vindicar ese derecho; pero la 
prueba de que es mas grave es haber recurrido sobre ella á la 
sabiduría del consejo de Estado. ¿Y  qué aconsejó á la Corona 
el consejo de Estado? Que al propio tiempo que se hiciera el 
nombramiento de obispo electo se hiciera una especie de ruego 
ó  insinuación á los cabildos para que le nombraran vicario , de 
manera que no se resolvió la cuestión de frente, sino que se 
presentó esta como una medida conciliadora, y  que dirim ía la 
cqestion: asi digo y  repito que esta cuestión es grave, grav í
sima. Habló con este motivo el Sr. Argiielles del obispo de O ri- 
huela, que hace una iufinidad de cosas; pero ¿dónde las hace? 
En el pais ocupado por los rebeldes. ¿ Y  quién le ha de poner 
coto allí? El Gobierno sin embargo procurará ponerlo hasta donde 
alcance su poder. Ha llamado también el Sr. Argiielles la aten
ción del Gobierno sobre ese papel en que se enumeran los tí
tulos y  facultades de dicho obispo rebelde: el Gobierno bien sa
be lo que se está haciendo, y procurará , en cuanto alcancen 
sus fuerzas, conseguir que no cunda entre los pueblos ese es
píritu de escisión y  ese cisma, que por unos se teme y por otros 
se cree ya realizado. El Gobierno, repito, ha fijado su aten
ción sobre ese papel, y si alguna confianza pueden inspirar las 
promesas del Gobierno al Sr. Argiielles, espero que en este su
puesto descansará S. S.

El Sr. ARGUELLES pronunció un segundo discurso en 
esta cuestión, en el que manifestó que su interpelación, lejos de 
haber perdido terreno, le habia ganado, pues el mismo Sr. M i
nistro de Gracia y Justic ia , que habia procedido con verdade
ra discreción ministerial y  parlamentaria, y  cuyo dictamen, 
por no ser él el responsable en este asunto, era perfectamente 
im parcial, habia reconocido que era gravísimo el asunto , y 
grave la calificación , lo que debía haber sido suficiente motivo 
para no expedir la Real orden. Probó después que no anduvo 
desacertado en decir que por medios indirectos fue arrancada 
esa orden del Gobierno; y  haciéndose cargo en seguida de lo 
dicho por el Sr. Ministro sobre que el juicio ó causa formada 
al Sr. Ortigosa no seria inquisitorial, pues el espíritu del siglo 
lo resistía, dijo que el espíritu del siglo repudiaba también lo 
que sucedía en Cataluña , en Málaga , en Cádiz y en otros pun
tos , y  no por esto dejaba de suceder.

Se extendió en otras observaciones, fijándose particular
mente en reclamar del Gobierno contra la censura, que le
y ó , hecha por varios obispos, del Diccionario buslesco, escri
to por un amigo suyo político; y pasando despnes á manifestar 
que era menester que todo el expediente sobre el asunto del se
ñor Ortigosa viniese al Congreso, y que legislativamente se 
procediese para ver si era necesaria la intervención de las Cortes 
para prohibir el escándalo, porque escándalo era ver en el año 
de 1859 á un prelado eclesiástico acusado por herege. Añadió 
que como uno de los principales instigadores de estas disensio
nes era la corte de Roma , que no debía perderse de vista que 
la corte de Roma nunca muera, y que desde allí la acusaba 
como la fautora principal de todo lo que pasaba en España.

Después de hacer el orador otras varias observaciones, in
sistiendo en que el expediente debia venir al Congreso, para 
ser examinado con detención , continúa manifestando que son 
perjudiciales en sumo grado osas disensiones que se suscitan en
tre los obispos electos, porque con ellas se abre un camino al 
usurpador de Oñate. Que si siguen asi las circunstancias estará 
condenada la nación á no tener obispos mientras dure la guerra. 
Por último, dice S. S. que se hubiera abstenido de hacer la in
terpelación, á no haber visto la tenacidad con que se ha pro
cedido, y  la parcialidad con que se ha obrado, por cuya ra
zón no ha podido menos d e verse precisado á hacerla, y  que

hará una proposición á su tiempo, la cual cree que será firma-
da por algunos Sres. Diputados.
I cEI ? r‘ Mí,,>istro de GRACIA Y JU STICIA : Doy gracia* 

al Sr. Arguelle* por los elogios que me ha dispensado; pero no 
creo haber dado motivo al calor queS. S. ha expresado. No ha
brá entrado en la intención del Sr. Argiielles; pero como á to
dos los hombres no les es dado juzgar de un mismo modo no 
puedo dispensarme de hacer algunas observaciones á varios pun- 
tos que ha tocado S. S.

Ha dicho el Sr. Argiielles que he confesado que la cuestión 
es grave. Lo he confesado, es cierto, y diré sobre qué punto 
lo digo. Es grave por lo peligrosa, y  sabido es de S. S. de don
de nace el peligro y de dónde puede estar, y lo es como cues
tión de doctrina , cuestión en que habiendo acudido el Gobier
no al consejo de Estado, no pudo salir de otro modo de ella 
sino dirigiendo el ruego á los cabildos. *

Ha dicho S. S que habia usado de su derecho al leer la or
den de 27 de Juuio. En mi posición de hombre de Gobierno 
no debia hacer mas de lo que he hecho cuando defendía actos 
de otros ; dije que ilustraría al Congreso haciendo ver docu
mentos oficiales; no he ido mas adelante.

S. S. llevó á mal que contestara á la orden de 27 de Junio. 
INo me he referido á nadie; hice ver que el protectorado de 
os Reyes de España , lo mismo se dirig ía á los obispos encau

sados que á los prelados eclesiásticos cuando ejercían funciones 
de tribunales: dije lo que podia haber respecto de la contesta
ción del metropolitano al Gobierno.

Se ha dicho que esa orden habia sido arrancada por los v i
cios. A mi me tocaba contestar sobre este punto, y leí docu
mentos, continuando en mi propósito de ilustrar la cuestión de 
hecho, y  expuse también que el Gobierno se habia propuesto 
poner termino á aquellas contiendas.

Ha dicho S. S. que si es obrar en justicia deponer á un obis
po y  entregarlo á los tribunales, naciendo de aqui los peligros 
y  temores que teme S. S. sobrevengan. No puedo seguir al se
ñor Argüel les en las indicaciones que ha hecho: el Gobierno no 
puede decir mas sino que con la ley en la mano, no tiene esos 
temores ni por asomo.

Respecto á lo demas que ha dicho S. S. sobre el tormento 
en que puede ponerse á algunos eclesiásticos, yo le dirc al se
ñor Arguelles que hoy no se dará tormento á uingun eclesiás
tico , pues caso que sucediese, quien lo sufriría primero seria 
el Ministro que habla. Hoy no habría tribunal que se atreviese 

imponer tormento á un reo; ¿ y  cómo, señores, se habia de 
verificar, habiendo aqui Diputados celosos que reclamarían con 
energía y valor, y que no seria el último que lo hiciese el D i
putado por Valladolid, que en este momento dirige la voz al 
Congreso? No habrá tormento para el obispo de M álaga: v i
gente está Ja bula de Pío vii, y la Real órdeo de 1830 para 
dar garantías á los reos, donde se establece que en las prime
ras instancias entiendan primero los diocesanos , para que en las 
segundas lo hagan los metropolitanos: asi se pensaba en 1850.
¿ ^  ahora como se habia de pensar al contrario?

Lo mas grave que ha habido en el discurso del Sr. A r
guelles, ha sido lo de los tiempos de Felipe v , en que aquel nie* 
to hablaba á la silla de Roma. Hay diferencia de tiempos á 
tiempos: entonces la cuestión de presentación no estaba decidi
da por un concordato corno ahora, y por eso siguió la disputa 
hasta después de la guerra de sucesión , y  sobre el derecho de 
presentación habia una guerra civil porque los que pretendían 
el derecho al trono, creían tenerle sobre presentaciones.

Contestaré á la indicación del Sr. Arguelles, sobre si duda
ba el Gobierno de la facultad que tenia. No lo duda el Go
bierno , ha hecho cuanto puede; pero téngase en cuenta que 
decia Felipe v : wYo continuaré presentando á los obispos, y  
si el Pontífice se niega á dar prelados, yo remitiré la causa al 
V icario , al cabeza vivo de Jesucristo: haré que se reconozcan 
los obispos, y seguiré presentándolos en uso de mi prerogativa, 
y  si no obedeciese el vicario de Ja Iglesia , Jesucristo le juzgará.”

Felipe v y  Carlos m  usaron este lenguaje, y  el primero no 
pudo menos de reconocer la gravedad de la cuestión canónica.

La resolución del Gobierno actual es reconocer las preroga
tivas Reales, y sostenerlas.

El Sr. ARGUELLES h izo varias aclaraciones.
El Sr. PEÑA AGUAYO: Antes de entrar en el fondo de 

la cuestión, tengo que rectificar un hecho grave en que ha in
currido el Sr. Arguelles.

Ha indicado que podría ser el cabildo de la iglesia sufra
gánea de Málaga , instrumento de la corte de Oñate, y un es
labón de esa cadena que nos circunda por todas partes, la cual 
puede rendirnos ai Príncipe rebelde.

El Sr. Arguelles debe saber, como igualmente todos los se
ñores Diputados, el pueblo que me escucha , y  el pais en masa, 
que apoderarse dentro de poco de esta discusión ,que los indi
viduos del cabildo de Málaga son, con la ligera excepción de un 
individuo, tan patriotas como ese vicario , adictos á las insti
tuciones y sumidos á la Rema de España, tanto como los pri
meros.

Entre esos individuos hay algunos que han sido persegui
dos por el Gobierno absoluto, y han debido su nombramiento 
á la Reina después de muerto el Rey. A l defender al cabildo 
de M álaga, le defiendo por dos razones: 1.a porque siendo Di
putado por aquella provincia no podia menos de tomar parte 
en esta discusión sobre los hechos que han mediado entre el vi
cario particular y su cabildo; esta es una de las razones que 
tengo para tomar parteen este asunto en un sentido contrario 
al del señor interpelante: 2.a la íntima convicción que tengo de 
la justicia , prudeucia, circunspección , mesura y tino con que 
hau procedido las personas que han intervenido en este nego
cio ; si alguna ha tenido la desgracia de ser imprudente, será 
el arcediano de la iglesia^ de Sevilla , vicario particular. Por 
consecuencia hecha esta advertencia como por vía de prepara
ción . entro á hacerme cargo de la cuestión.

¿Qué objeto se ha propuesto el Sr. Arguelles al hacer la in
terpelación? ¿se ha propuesto que el Congreso tome providencias 
respectivas á esa causa pendiente ante la jurisdicción del metro
politano, de Sevilla? Habiendo tenido parte activa el Sr. A r
guelles en el reglamento de este cuerpo, y sabiendo que la ún i
ca resolución que hay , es que se pase á otro asunto, ¿qué se ha 
prometido S. S. al interpelar ? ¿H a tenido la intenciou de ex
citar al Gobierno á que dé un golpe de Estado, y arranque á 
una persona de las manos de un tribunal?

No puedo creer que S. S . , que tuvo una parte tan grave 
en )« formación de la Constitución del año de l 2 ,  y  en la ac
tual ley que ahora rige , se haya olvidado de que por un artí
culo expreso de esa Constitución del año de 12 , artículo que



está en su fuerza y  v i g o r ,  y  que corresponde al t itulo  j . , se 
reconocía como uno de los juzgados competentes de Lspana , el 
fuero que ejercen los ordinarios en sus respectivas diócesis, ni 
asi se reconoce ese fuero como el de los m ilitares, y el ordina
r io  de las demas personas, convendrá el Sr. Arguelles en que el 
poder espiritual que ejercen los ordinarios diocesanos, sien o una 
parte de ese poder independiente , y  teniendo responsabilidad 
por las leyes, es un poder leg ít im o , y por consiguiente no pue
de pretender S. S. que el Gobierno de 3. M . sustraiga del co
nocimiento legítimo que ha tomado el metropolitano de Sevil la  
sobre el Sr. Ortigosa , y deje que no se exija ’a rsidagoctoi*.

No diré que sea esta la intención nel Sr.  A rg u e l le , ,  e ha o 
la justicia de reconocerlo ; creo que la verdera intención ha sido 
la de apelar d é la  providencia del metropolitano al tribunal de 
la opinión pública. Ha pretendido traer a e s e  tribunal impaicial  
la  causa del vicario de Málaga. Acepto ese tribunal , no le 
r e h u y o ;  vo y  á manifestar algunas razones para que ese tribunal  
cuyos magistrados me encuentro que son los dignos individuos  
de este Congreso , se entere del pro y del contra.

Y a ha oido el Congreso los discursos del í>r. Arguelles en 
defensa de su digno am igo el arcediano de Carmona.

En todas las cuestiones graves hay hechos de los cuales nace 
el derecho respectivo. Este es un punto entre el cabildo de la 
iglesia de M álaga y el vicario de su iglesia cap itu la r ; veamos 
cuán fácil es su resolución.

El Sr. D iputado ha oido al Sr. M in istro  de Gracia y  Ju s 
ticia , que el religioso profeso del orden de M ínimos Francisco 
de P a u l a  Fernandez, siguió  ante el juzgado del vicario p arti
cu lar una demanda sobre la nulidad de los votos que había he
cho. Sustancióse esta dem anda, y reca jó  sentencia declarando 
ta nulidad de estos votos. No fue ap licada esta sentencia , y el 
religioso solicitó que se declarara por consentida ; asi se hizo , y  
llegó el expediente á concluirse en el concepto del vicario par
ticu lar.

En este estado r ecur r i ó  el religioso al mismo vicario so li
citando que se le d i sp en sa ra n  las proclamas para contraer 
m atrim onio. El vicario p a r t i c u l a r ,  ya  en mejor acuerdo que 
cuando habia dictado la providencia declarando la sentencia 
pasada en autoridad de cosa j u z g a d a  , y en que había decla
rado la nulidad dé tos votos, d u d ó  si podia conceder ó no 
esta dispensación d!e proclam as, ó si podría o no dar los des
pachos para contraer m atrim onio. Lo consulto coa su consul
tor nato , que era el cab ildo , quien manifestó con mejor cono
cimiento de cama que habia una bula de Benedicto n v ,  que 
sirve de norma en los procedimientos jud ic ia les , por la cual 
no habia nulidad sin que hubiesen recaído dos sentencias, y  
que en el caso de que los fiscales no las ap licasen , se entendía 
la aplicación por hecha, y  se rem itían  los despachos al tribu 
nal de alzada.

El vicario p articu lar, que habia decretado aquella provi
dencia , negó la dispensa solicitada para las proclamaciones, y 
negó la autorización para contraer m atrim onio : en este estado 
se hallaba el expediente cuando se nombró por vicario al señor 
Ortigosa. El religioso mí ni ruó al ver esto trato de sacar p a r ti
do y  sorprender la buena fe del v icar io , que bien podia suce
der que no tuviera conocimiento , como no lo tenia su antece
sor. A l religioso le salió la cu en ta , pues solicitó que se llevase 
á efecto la sentencia que se habia dado ; y  á pasar de que el ca
bildo se opuso^ y  con aquella veneración con que hablan esos 
cuerpos expuso ai vicario las razones que mediaban para no 
llevar á efecto la sentencia, et Sr. Ortigosa no estimó las razo
nes , y  dictó providencia en 22 de Enero de 1858 mandando 
llevar á efecto la sentencia. Esta disposición estaba en contra
dicción con la bula de Benedicto xrv, y  por consiguiente era 
nula la providencia. H ay ciertos casos en que no puede haber 
eje utoria aunque recaiga sen tencia; y  h ay  que tener presen
te que la práctica de los tribunales eclesiásticos está en conso
nancia con la de los civiles.

El Sr. Ortigosa erró al d ictar la providencia ; y  al tiempo 
de pronunciar el auto manifestó ratones por las cuales se puede 
decir que toda la doctrina del Sr. Ortigosa está ea estas pala
bras. Decia a s i: **La d ign idad  de un prelado emana de la po
testad de d ir ig ir  y  gobernar su i g l e s i a .E s  decir , que en sen
t ir  del Sr. Ortigosa , una persona presentada por un lego para 
ejercer ju risd icción , puede ejercer jurisdicción sin necesidad de 
la confirmación, y  sin haber intervenido la Iglesia en este nom
bramiento. Esta doctrina , que no calificaré como herética , sino 
como he dicho an tes, errónea y  contraria á la d isciplina de la 
Iglesia de E-paña , dió lugar á que el cab ildo , no por espíritu 
de partido , pues todos piensan como el Sr. Ortigosa , solo uno 
es sospechoso, es menester decirlo a s i ,  es carlista ; pero ese no 
firmó la representación: ¿pero cómo había de firm arla , señores? 
Los carlistas encubren interiormente sus maquinaciones para 
cuando pueda llegar su triun fo ; pero exteriormente huyen  el 
bulto , permítaseme esta expresión.

D ecia, señores, que aquella doctrina dió lu ga r  á que el 
cabildo proveyese ; y  dió un publico testimonio , calificando 
con el título de denuncia. Los Sres. D iputados juzgarán ahora 
si este cabildo procedió con circunspección, y  si se olvidó de 
aquella mansedumbre y  caridad cristiana de quien nadie debe 
dar mas ejemplo que los ministros del a ltar. Llegó la denuncia 
al gobernador de S ev illa , y  como cabalmente el arzobispo de 
Sevilla está ausente de aquella s i l la ,  por causas que no son del 
momento, interinam ente correspondía la facultad de nombrar go
bernador á su obispo, recayendo la elección en un sugeto d ig 
no. Esta persona resistió la denuncia del cabildo de ia iglesia 
su fragán ea , y es de advertir que antes se asesoró el cabildo con 
el doctoral, con este asesor nato , se asesoró el cabildo é hizo 
una calificación desveutajosa. V ista esta calificación aprobada 
por el cab ildo , mandó pasar la denuncia á una ju n ta  sinodal, 
compuesta de personas ilu strad as ; esta jun ta también calificó 
desventajosamente para el Sr. O rtigosa, y  el gobernador de 
aquel obispado, ea uso de sus facu ltades, podia haber librado 
un despacho para hacer comparecer al vicario de M álaga ; pero 
como si en este negocio todos hubieran tratado de proceder con 
pies de plomo , recordando el gobernador de la metropolitana 
que aquel vicario habia sido nombrado por el cabildo , y  reu 
nía en si la circunstancia de ser, no obispo electo, sino pre
sentado para la silla  de M álaga , creyó el gobernador de la me
tropolitana que era un acto de in ju stic ia  el hacer comparecer al 
v icario.

Asi lo hizo el gobernador de aquella m itra , y  en su conse
cuencia el Gobierno, después de un detenido examen , dictó la 
Rea! orden de 27 de J u l io ,  tan conocida del Congreso. El se
ñor Ortigosa obedeció, y se presentó ante el gobernador en los 
términos que los Sres. D iputados h aa  oido por las contestacio

nes que ha leído el Sr. M inistro de G racia y  Ju stic ia . Hasta 
aquí es lo que aparece de ese asunto , lo que únicamente hay 
ahora es que se le ha citado para el reconocimiento de los do 
cumentos en que habia vertido esa d o ctr in a , de cuyo recono
cim iento han de p artir las providencias que se adopten. \ a es- 
tan penetrados los Sres. Diputados de los fundamentos que hay 
en este asunto. Ahora b ien , examinemos esta cuestión.

¿T iene jurisdicción el vicario cap itu lar de Sevilla para juz
gar en una causa de esta clase al v icario particu lar de la Ig le
sia de M álaga , cuando reúne la circunstancia de ser obispo 
presentado para esa misma iglesia su fragán ea?

Véase ese capítulo de reformaciones, concilio trid en tino , en 
que dice que las causas graves las juzgará el Pontífice, y las de
roas el concilio provincial. En p r i m e r  l u g a r  puede negarse al 
Sr. Ortigosa que es obispo, porque se necesitan tres requisitos 
para que puedan ser considerados obispos. l .°  Presentación del 
patrono, y d igo presentación, porque en la ley de Felipe ir así 
se d ic e , donde se arroga ese derecho, aun cuando antes lo te
nían los cabildos.

L a ley que he citado es la 4*% HLro 17 de la N ovísim a R e
copilación, que dice: wPor derecho y  an tigu a costum bre, y  
concesiones apostólicas, somos patronos de todas las iglesias de 
estos reinos, y  nos pertenece la presentación de los arzobispa
dos, obispados y  p relacias, aunque vaquea ea la corte de 
Roma.”

F a lta , como d ije  an tes, para que el presentado sea obispo, 
que practique ante el nuncio información de v ida y  costum 
bres, y acredite su edad , para que si ella es tal que pueda^ ob
tener el obispado, haga profesión de fe , y  la acompañe á esa 
misma información , y  por eso se solicitan las preces á Su San 
tidad para las bulas de confirmación. L lega este expediente á 
R om a, y  Su Santidad te pasa á un cardenal, que asociado á otros 
tres examinan si está conforme, y  si el presentado tiene los re
quisitos para obtener la d ign idad . Se da cuenta de un consis
torio de cardenales, y  no se resuelve en aquel momento, sino 
que en otro nuevo consistorio se aprueba ia presentación , y  
entonces se piden las bulas. T odavía el presentado no puede 
ejercer n inguna potestad, porque es necesario que preseute es
tas bu las, con arreglo á las leyes del re in o , al tribunal supre
mo de ju s t ic ia , cuyo  tribunal las pasa á los fiscales para ver si 
hay alguna cláusula atentatoria al patronato Real y  rega lías 
de la corona.

No tienen los obispos presentados por la Reina Jas  bulas, 
por la cláusula con que se extienden. El Gobierno de S. M ., con 
acuerdo de uno de los cuerpos principales, creyó indecoroso que 
se expidieran esas b u la s , ea que expresamente no se reconocía 
el patronato de S. M .: esta es la razón por que no se han podi
do obtener bulas de su santidad para nuestros obispos. No sé el 
estado de este expediente; pero puedo decir que las com unica
ciones del Gobierno de S. M. con el Nuncio de bu bantidad , do 
eran menores en d ign idad  y  decoro á las que ha manifestado 
el Sr. A rguelles. En esa comunicación dictada en tiempo de 
Felipe v h ay  un antecedente que el Sr. A rgiielles sabra , y  es 
que antes de d ictar esa comunicación , se consultó con el obispo 
de Córdoba de Francisco Solís, v irey do A ragón, quien dió con
testaciones de que supongo tendrá conocimiento el Sr. A rgue
lles, y  quisiera la tuvieran  todos, porque se hace referencia a 
una doctrina que el arzobispo Ferrer de Granada manifestó en 
ta sesión del concilio T ridentino ; doctrina la mas valiente que 
ha dicho un prelado , en contraposición de otras ultram on
tanas.

En ese expediente que he referido antes y  debe obrar en la 
secretaría , h ay  comunicaciones no menos valientes que esas, 
pero todas esas son inútiles m ientras los Estados pontificios esten 
bajo la sumisión de la corte de A u s tr ia , pues tienen que segu ir 
el principio de esa co rte , y no se podrán obtener bulas m ien
tras el A ustria no reconozca al Gobierno de la Reina.

El orador continúa manifestando que para que sedé la po
sesiona un obispo y pueda adm in istrar los bienes de la iglesia 
de su diócesis ejerciendo jurisdicción eclesiástica , es necesario 
atenerse al concordato de 1755 , á la ley del reino y á la facul- 
tadde la autoridad R ea l, obteniendo por últim o las ejecutoria
les, y  estando revestido de la consagración.

Prosigue haciendo otras varias observaciones en contesta
ción á lo manifestado por el Sr. Arguelles, y  concluye llamando 
la atención del Congreso acerca de la necesidad que h ay de la 
íntim a unión con el clero, sin cuyo apoyo n inguna institución  
política puede durar, y  cree que si se estrecha la am istad del 
clero, entonces se podrá desafiar a l poder del Príncipe rebelde, 
y  asegurar la estabilidad de las instituciones vigentes.

El Sr. ARG U ELLES dijo qae si hubiera estados preparado 
como el Sr. Peña A gu ayo , no le cedería el triun fo  aun cuando 
no se considera rendido.

Que convencido de que el Sr. Ortigosa no puede obtener 
n ingún género de reparación á las ofensas que su buena fe ex
perim enta, ha creído que el Ínteres público exigía que se apro
vechase del único medio le g a l , para llam ar la atención del Go
bierno , á fin de que procurase que no fuese mas adelante un 
atropellamiento , que por mas que se han esforzado los argum en
tos, no puede menos de calificarse como tal.

Continuó haciendo otras varias reflexiones; y  pasadas las 
cuatro horas de sesión, se preguntó a l Congreso si se proroga- 
r i a , y  resolvió negativam ente.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta d iscusión , quedando 
en el uso de la palabra el Sr. A rgu e lle s , y  levantó la  sesión á 
las seis menos cuarto .

MADRID 6  DE FEBRERO.

C A JA  DE AH O RRO S.

In stru cc ión  fo rm a d a  p o r  la  jun ta  d ir e c t iv a  d e  la ca ja  d e  
ah orro s en  esta  ca p ita l , y  ap robada p o r  S. M, p a ra  e l  e s 
tab lecim ien to  y  á rd ea  econ óm ico  d e  d icha  ca ja .

La caja de ahorros creada en M adrid  por Real decreto de 
25 de Octubre de 1858 , es un establecim ieato de beneficencia 
destinado exclusivamente á recibir y hacer productivas las eco
nomías de las personas laboriosas.

Las operaciones de la caja de ahorros de esta corte están l i
m itadas á recibir las cantidades que en ella se depositen sema
nal m ente, y  pasarlas al monte de piedad á fin de que este pue
da hacerlas productivas en los objetos de su in stitu to , abonan
do á la caja el ínteres anual de 5 por 1 0 0 , y devolviéndola los 
capitales siempre que esta los exija. Todos los fondos y  perte

nencias correspondientes á aquel establecimiento quedan re 
sables á la seguridad de dichas sumas y  sus intereses. *>° n~

La dirección y  adm inistración de la caja de ahorros e t '  ' 
cargo de una junta presidida por el gefe político de esta pr * 
v in c ia , y  nombrada por el Gobierno eotre las personas de ~ 
nocido a rra ig o , f ilan trop ía , probidad é in teligencia. Esta i ^  
ta se compone de tres d irectores, un contador, un tesorero**" 
un secretario , cu yo s  cargos son enteramente gratu itos, y  su re^ 
novación sucesiva se verificará á propuesta del ayuntamiento"

La caja de ahorros recibe todos los domingos del año 1 * 
cantidades que cualquiera persona se p u e n te  á  imponer en ella5 
desde la de 4 rs* hasta la de 500 inclusive en cada semana. I * 
primera imposición de cada interesado podrá ser hasta la sun* 
de 1§ rs. vn. No se adm iten fracciones de real para evitar co®* 
plicacion en las operaciones.

Estas sumas impuestas en la caja ganan  el ínteres de / 
por 100 al añ o , á contar desde una semana después de la ín, 
posición. Los intereses serán al fin del año acumulados al canL 
t a l , y  devengan sucesivamente el rédito correspondiente.

La diferencia de 1 por 100 entre el 5 que abona el mon
te á la caja y el 4 flue esta ha de abonar á los interesa
dos en ella , quedará retenido y  destinado por ahora á aten
der á los gastos indispensables de la contab ilidad , y á for, 
mar un fondo de reserva para los imprevistos. Si en lo sucesi
vo la experiencia acreditase que este fondo de reserva excede á 
la necesidad, se lim itará por acuerdo especial de la junta y 
en este caso podrá aumentarse el Ínteres del 4 por 100 que por 
ahora se fija.

Las sumas depositadas en la caja podrán retirarse por los 
interesados á su vo luntad , avisando á la misma con dos sema
nas de an tic ip ac ión , y  cesando desde aquel punto de devengar 
Ínteres.

Cada semana la jun ta directiva publicará una razón del 
movimiento de entrada y  salida en la c a ja ,  y  ai fin de cada 
año un estado circunstanciado de ella con las demás observa
ciones que parezcan conducentes.

F orm a lidad es p a ra  v e r i f i c a r  lo s  d ep ó sito s  y  p e d ir  su r e -  
in te g r o .

La caja está abierta al público todos los domingos desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde en los meses de 
Octubre á M ayo in c lu s ive , y  de nueve á una en los restantes 
meses del año. Las dos primeras horas son destinadas á recibir 
los depósitos, y  las otras dos á realizar los reintegros que se 
hayan  solicitado.

Cada interesado recibe al hacer la primera entrega un cua* 
derno ó libreta de resguardo , en el cual van expresados su 
nombre, profesión, cantidad de su im posición , número coa 
que queda anotada y  demas circunstancias necesarias; y  en esta 
lib re ta , visada y  firmada por uno de los directores y  el teso
rero , se van anotando en seguida las cantidades que sucesiva
mente im ponga el mismo interesado , sirviéndole siempre de 
resguardo y  crédito con que poder reclam arlas cuando guste, 
y  cuidando de llevar consigo d icha libreta siempre que haya 
de hacer un nuevo depósito ea la c a ja , á fin de que en ella 
m isma puedan hacerse las anotaciones expresadas.

Para las solicitudes de reintegro ha de presentarse el inte
resado personalmente coa la libreta correspondiente, en la que 
se le anotará el dia ea  que ha de realizar el cobro dentro dei 
térm ino de las  dos semanas que quedan prevenidas.

Los ausentes pueden reclamar sus fondos por medio de per
sona autorizada con poder especial. L a  m uger catada necesita 
autorización de su m arido, y  los menores de sus padres ó tuto
res legales.

La caja de ahorros está situada en la  plazuela de las Des
calzas , casa del monte de piedad.

M adrid  í . °  de Febrero de 1859.=:José M aría  P u ig , presi- 
dente.=Ei marques viudo de Poutejos.—M atiuel M aría Goiri, 
Francisco del Acebal y  A rratia  : directores.—Antonio G uiller
mo Moreno , contador. =: Joaqu ín  F ago aga , tesorero. =  Ramón 
Mesonero Rom anos, secretario.

Nota. La jun ta d irectiva de la caja de ahorros ha acordado 
que quede esta abierta al público desde el domingo 17 de Fe
brero á las diez de la m añaua.= M arques viudo de Pontejos.

ANUNCIOS.

r~\ICCIONARIO de hacienda porD . José Canga Arguelles, y  
observaciones sobre la h istoria de la guerra de España, 

por ¡el m ismo: se vende en la lib rería de Sánchez , calle de 
la Concepción G erónim a/esquina á la de A tocha.

H oy miércoles 6  de Febrero de 1859 á las once de 1« 
noche se verificará el noveno baile e a  el espacioso y  cómodo 
salón de la casa del conde de A randa, nú na. 4* cuarto  prin
c ipal , calle de L uzon ; durará hasta amanecer.

Los billetes se despachan en el mismo lo ca l, y  en la  calle de 
C arre tas , frente á Correos, tieuda del tasador Gaseo*

M añana jueves 7 se dará el qu in to  baile de máscaras en la 
calle del Prado , núnt. 22.

A  causa de haber manifestado en nuestro periódico la es
merada decencia y  regu laridad  en todo el lo ca l, ha sido suma
mente concurrido este últim o b a ile , adv in iendo  haber sido esta 
numerosa concurrencia de lo mas escogido, aumentando la b ri
llantez un gran  número de hermosas jóvenes, que coa solo su 
presencia dieron otro valor y ánimo á dicho local.

El am bigú fue serv ido , como se prom etió , coa esmero y á 
los precios d iarios.

Los billetes se despachan en la lib rería de T ieso , calle de 
C arre tas , en la botillería de la Red de S. L u is , núm. 52, hasta 
las diez de la noche, y  en el mismo lo ca l, á  6  rs. el billete.


